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Notarial en relación con los artículos 12, número 5, y 13.2 del 
Estatuto de la Mutualidad Notarial.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el número 2, apartado c), del Decreto de 
12 de diciembre de 1958, ha acordado:

Primero.—Conceder al mencionado Notario, señor Alonso 
Sanz, la excedencia voluntaria por plazo indefinido y no menor 
de un año.

Segundo.—Declarar que tal excedencia está especialmente 
cualificada por razón de enfermedad, por lo que sin perjuicio 
de su duración indefinida, los beneficios para mutualistas in
herentes a tal cualificación habrán de prorrogarse, en su caso, 
por períodos anuales.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esta Junta 
Directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1981.—El Director general, Francisco 

Javier Díe Lamana.

limo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valencia.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

14195 ORDEN de 28 de mayo de 1981 por la que se 
nombra a doña María Magdalena Sánchez Sierra, 
Consejero Asesor de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Educación y Ciencia en Badajoz.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 13, 
apartado 2 del Real Decreto 71/1979, de 12 de enero, y previa 
la preceptiva propuesta del Delegado provincial de Educación 
y Ciencia de Badajoz,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero Asesor 
de la Delegación Provincial del Ministerio de Educación y Cien
cia en Badajoz, incluido en el apartado h), a doña María Mag
dalena Sánchez Sierra

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

limo. Sr. Subsecretario.

14196 ORDEN de 15 de junio de 1981 por la que se 
nombra Maestro de Taller de Escuelas de Maes
tría Industrial a los opositores que han superado 
las fases de la oposición libre convocada por Orden 
de 15 de febrero de 1980.

limo. Sr.: Concluidas las fases de la oposición libre convocada 
por Orden ministerial de 15 de febrero de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado* de 1 de marzo), por la que se convocaba oposición 
libre para proveer plazas de Maestros de Taller de Escuelas 
de Maestría Industrial,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero—Nombrar Maestros de Taller de Escuelas de Maes
tría Industrial para las asignaturas que se indican a los oposi
tores que figuran en el anexo I a esta Orden.

Segundo.—Declarar excluidos a los opositores que figuran en 
el anexo II a la presente por los motivos que se especifican.

Tercero.—La toma de posesión de los nombrados por esta 
Orden tendrá efectos desde el día 1 de julio de 1981.

Cuarto.—Los Maestros de Taller relacionados en el anexo I 
tendrán como destino los que les fueron adjudicados, en su ca
so, por Orden de 29 de agosto de 1960 («Boletín Oficial del Es
tado» de 10 de septiembre), salvo que obtengan otros nuevos 
por su participación en el concurso de traslados convocado por 
Orden de 2 de diciembre de 198o («Boletín Oficial del Estado» 
del 12). En el supuesto de que el destino que tuvieran fuera pro
visional, los destinos que les corresponden serán aquellos que 
les sean adjudicados en el aludido concurso de traslados.

Quinto.—Contra la presente Orden los interesados podrán in
terponer ante el Ministerio de Educación y Ciencia recurso 
de reposición en el plazo de un me6, a contar desde el día si
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y en el artículo 53 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 15 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 5 

de diciembre de 1973), el Director general de Personal, Victo
riano Colodrón Gómez.

limo. Sr. Director general de Personal.
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ANEXO II

Maestros de Taller excluidos por no poseer la titulación exigida en la fecha en que finalizaba el plazo de presentación de instancias

 Apellidos y nombre Número DNI Asignatura

Díaz González, José.................................................... .......... 2.522.025
19.095.533
15.330.953

1.916.005
1.921.511

14.109.300

Prácticas Administrativas y Comerciales.
Prácticas Electrónica.
Prácticas Administrativas y Comerciales.
Prácticas Administrativas y Comerciales.
Prácticas Administrativas y Comerciales.
Prácticas de Automoción. ,

Días Punter, Roberto ..............................................................
García García, María Jesús ...................................
Lancho Monje, Benito ... .....................................
Montiel Sáenz-Díez, Isabel .................................
Ñuño Oraa, Pedro .....................................................

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

14197 ORDEN 361/90023/1981 de 3 de junio por la que 
se hacen públicos los resultados del concurso-opo
sición para el nombramiento de Caballeros Alum
nos de la VIII promoción de la Academia Gene
ral Básica de Suboficiales, anunciado por Orden 
de 25 de septiembre de 1980.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 10.4 
de las Instrucciones que regulan la convocatoria extraordinaria 
para ingreso en la VIII promoción de la Académica General 
Básica de Suboficiales, anunciada por Orden de 25 de septiem
bre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» número 241/1980) y una 
vez finalizadas las pruebas correspondientes al concurso-oposi
ción se hace necesario hacer pública la relación de admitidos, 
en su virtud dispongo:

Artículo primero. Se aprueba la relación de admitidos que 
figuran como anexo a la presente Orden,, en la que los Caba
lleros Alumnos figuran relacionados dentro de cada escala, rama 
y especialidad por orden de nota obtenida.

Art. 2.° Las plazas no cubiertas en la escala de Especialistas 
son el resultado de no existir suficiente número de aprobados 
que hayan solicitado estas especialidades.

Art. 3.° Los aspirantes aprobados que renuncien a la plaza 
obtenida lo comunicarán al Coronel Director de la Academia 
General Básica de Suboficiales con anterioridad al 20 de agosto 
de 1981.

Art. 4.° Los Caballeros Alumnos de nuevo ingreso efectua
rán su presentación en la Academia General Básica de Subofi
ciales (Tremp, Lérida) el día 15 de septiembre de 1981 pro
vistos de los efectos y equipo que la Dirección de la Aca
demia les prevendrán oportunamente. Como aportación para 
atenciones diversas de uso personal ingresarán en la Caje del 
Centro, la cantidad de 13.000 pesetas, en la forma que el Centro 
determinará.

Art. 5.° El viaje de incorporación lo efectuarán con pasa
porte por cuenta del Estado, haciendo constar expresamente 
las Autoridades Militares, en su expedición, la autorización para 
viajar de paisano.

Art. 6.° Los Caballeros Alumnos durante su permanencia en 
la Academia percibirán 106 devengos siguientes:

A. Personal procedente de paisano o de clases de tropa con 
menos de dos años de servicio:

— Los mismos haberes y devengos de las clases de tropa 
que correspondan a los destinados en la Academia General Bá
sica de Suboficiales.

B. Personal de tropa con más de dos años de servicio:
— El sueldo, trienios y grados que tengan reconocidos, en 

las cuantías que en cada momento señalen los presupuestos 
de defensa.

— Gratificación de carácter general o complemento de des
tino fijado en el artículo 4.“, punto 2 de la Orden 710981, de 
30 de diciembre («Diario Oficia:» número 1/1981).

— El personal que durante 1981 perciba las gratificaciones 
que establece el artículo 3 ° de la referida Orden 71/1981, lo 
seguirán percibiendo durante el presente año.

C. Alumnos procedentes de la Guardia Civil y Policía Na
cional:

— Los devengos que tengan reconocidos con cargo a los 
respectivos presupuestos.

D. Caibos'Primeros casados, con más de dos años de servi
cio:

— Disfrutarán del complemento familiar que les correspon
da de acuerdo con el artículo 11 del Decreto 320/1967, de 23 de 

>febrero.

E. Cabos primeros casados con menos de dos años de ser
vicio:

— Los beneficios familiares que tuvieran reconocidos con an
terioridad a su ingreso en filas por la Ley de la Seguridad 
Social.

F. Personal casado con familia.

— Podrá disfrutar de una pensión alimenticia diaria igual 
al importe de la plaza en rancho, con cargo a los créditos del 
Estado Mayor del Ejército.

G. Personal procedente de la Escala de Complemento: .

— Las mismas retribuciones que se reconocen para el per
sonal procedente de paisano.

H. Alumnos durante la segunda fase del segundo curso:

— Devengarán desde el primer día del mes siguiente al que 
sean promovidos a Sargentos eventuales en prácticas el 60 por 
100 del sueldo y grado del empleo de Sargento con exclusión de 
cualquier otra retribución. Si estas retribuciones fueran infe
riores a las que vienen percibiendo con anterioridad, seguirán 
percibiendo las que tenian reconocidas en la primera fase de 
este curso.

I. Mejora de alimentación:

— Los Caballeros Alumnos devengarán en la Academia una 
cantidad para mejora de alimentación que determinará el Es
tado Mayor del Ejército con cargo a sus créditos.

Madrid, 3 de junio de 1981.

OLIART SAUSSOL.
ANEXO QUE SE CITA 

Academia General Básica de Suboficiales 
VIII convocatoria, año 1981 

LISTADO GENERAL POR ESCALAS

Apellides y nombre DNI Apellidos y nombre DNI Apellidos y nombre DNI

Escala de Mando

Ruiz Ripoll, Ricardo ... .........
Vadillo Labarga, Tomás ...

39.850.110
40.885.668

Sánchez y Luis, José Ignacio. 
Camino García, José Luis ...
Ruiz Olea, Eduardo ..................
Ruiz Silverio, José Luis ........

8.807.403
13.740.863
29.781.143
9.259.512

Gómez Bernard, Antonio J. .
Doval Temprano Juan ........
Vadillo Labarga, Javier .......
Muñoz Duaso, Javier .............

17.159.552 
. 32.442.115

40.885.069 
. 40.883.955


